
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  22103 – 29  
Condenado ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO 
C.C # 1233501499 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 77 del 
TREINTA (30) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 13 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  22103 
Condenado ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO 
C.C # 1233501499 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de 
Marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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liíMf-yREPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD •••

Bogotá D.C.Treinta (30) deenero de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

'í;V.

.V :í 'Tí

Surtidos los troslodos respectivos, procede el despacho a verificar si r^^lta pracetíénté
revocar o no la prisión domiciliario oípenado ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO. . ;í-V;rA;-'r

ANTECEDENTES

El 22 de abril de 2019, el Juzgado 15 Penal Municipal con l=undón de Conocimiento.^ de
Bogotá, condenó a ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO, a la pena principal de 72 nieses.d^rprision
e inhabilitación pora el ejercicio de derechos yfundones públicas por igual termino, icomo
coautor responsable del delito de hurto calificado agrovodo. sin reconocer lasuspension vi.., ^
condicional de la ejecudón de la peno ni la prisión domidliana. El penodc^; s©;;naHO j\''l •,
detenido por cuenta de estos diligencias desde el 16 de julio de 2019. '

El 07 de junio de 2022, este despacho concedió al penado la prisión domiciliaria, previo
pago de coudón prendario de 01 SMLMV que fue constituida mediante Pohza JudiapI N
NB 100345247 suscribiendo acta de compromiso el 14 de junio de 2022.

El 09 de diciembre de 2022, este despacho dispuso surtir el traslado previsto en el articulo '47 deí
Código de Procedimiento Penal, considerando la información reportada por el CERVI. er|-9onde
indican que el dispositivo que se encuentra en lo humanidad del penado..reporta, s_9!ida de
inclusión los días: ''

. 1, 15,16,18,19, 20, 21, 23, 24.25,26,27,28.29.30 de septiembre de 2022 • > •
• 2. 3,4,5,67 de octubre de 2022- Salida de la zona de inclusión, con los respeetiyos'!.: •-

mapas de movimientos.

El penado presento escrito con el que descorre traslado, informando que debido a operación
que le fue realizada en la cabeza en el 2017, padece de constantes dolores de cabeza y
migrañas, que una vez en prisión domidliaria inido dtos médicas, acudiendo a diferqnfes^ de
ellas, indica que anexa ordenes medicas e historia clínica, de la revisión de las _misna> seobserven como fechas de atenciónel 29de junio y24de octubrede 2022.

Se aporto el 10 de enero de 2023 poder conferido por el penado al abogado LUÍS ANDP^
GARCIA NAVARRO con tarjeta profesional TP 345.330 del C.S.J. enelcualsolicita se lec^nozca
personería juridica. seleenvié copia del expediente poro ejercer defensa.

El defensor de confianza encorreo del 12 de enero de2023. aporta memorial en d cualjndica
presentar descargos conforme Iraslado 477. es decir que por conducta concluyante el de.ensor
se notifico del traslado corrido por secretaria yde las transgresiones de las cuales se r^^
información desolida, refiere que de las fechas "1,15,16,18,19,20.21.23,24,25,26.27,28,29,30 d.
septiembre de 2022 y el 2,3,4,5,6,7 de octubre de 2022 de las salida de inclusión-con los
debidos mapas de movimiento": que el penado desde que salió del establecputínto
penitendario a prisión domidliaria ha padeddo de bastantes trastornos rnentales,
indica lo historia clínica del 29 dejunio de 2022 en donde le ordenaron control por ps.quiotno

r' •=;

'vr-;

fe •

....•'.y",;;•

vií- . ••

' ••)••!•

• - •

• (•:• -

V, 'wj.v •

4'' , V-
i ,'-r ^•..

Vi; '

"Vi-,'-.''-'.'."if- •;

• ."i"' '.'-V-nv''.-.' •

- V-i,.;,-.;- í;

' • •

.lu

. ., íi
•• .. V/

. • • ' i •

j. '«y6,

jA-

-V.-/..

'.I

-vr



i-,-,.

• • . 'i"
A ,:V

• .V V'
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voloraqon psicoló-gipa IQ" rÍ!íí¡%\;Md que padece de síntomas psicólicos.
iteraciones, nc^-c^or/'a patrón del sueño y alimentación y acepta
Ideación^ o plan suicidc.rjC'íjLf^ lo.-'antetTor'íónlleva a que el penado tenga actitudes de
tronsgreair elbeneficio 'cbncédido co:-:.íí]/desconocímiento absoluto que podíarealizarlo no
sin antes solicitar el parrK|o;.^fíev¡o.

Que el resguardo de!, plenqdo para-g^rar esa clase de trastornos y lo cual utiliza como
rnedicind es la maríhuahb^vCfjmo lo in&'co'Ic historia clínica, que es adicto, requiriendo de
dictio medicamentó pbt'o ,á_n oigo 'lralq?tus alteraciones, refiere el abogado, que el penado
en su núcleo familiar e5ri-/ívo^con'su',~úLíiri-'j'menor de edad, que esto" a su cuidado, por
cuonfo lüs-':p'adres .riibájan.-qOe el pey-<:iq'o'.^su núcleo, desconocían que pora salir debían
solicitar permiso prevíG>p'ór-C'áantovKyiKa,'q'sJe se contrataron sus servicios se enteraron de
dicha situación; y-que pói- i<driío.ahofg:h2;5icdp el penado debidamente asesorado yguiado
profesionalmenfe para nc'ssgúir con ^s^c.cnportamientos, portante solicita que se brinde
looportunidad de cünrinüc-r'cqn el bé^,5rfcio, de la prisión domiciliaria.

Reporta que hon sido réáüzacios visitos;borásistente social, miembros del INPEC, y policía
Nacional, estableciendo q'..;é '̂el penadcL'so há encontrado en el domicilio, además solicita
que se lé preste al penadp. ds^síencia f5¿.^;Rstcología ytrabajo social.

• i - .;e,ONSIDER"í\CIONES DEL DESPACHO

Sereconoc:a perspneríq;:'.;rjdicaalDiDctór L'ji:-Andrés García Navarro identificado con Cédula
de Ciudodanío N® 79-.87').3\ol y.TP 3''.5'33p''del^.C;s;j.

El artículo-29 Fde la tfey-65-'de 19?^; ¡íT-ítódiiddo por el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014.
establece queel ¡ncumf^iímíento, oJascj^iigactones impuestas doró lugar a lo revocatoria de
¡o prisión'-domiciliaria.'̂ iduso. ' autoría ¿I.'INPEC o a la Policía Nacional detener
inmediatamente a Iq-persona que esté-Violqndo sus obligaciones y dejarla a disposición del
juez ejecutor pora que arf '̂pte las meditaos correspondientes.

Como se obisn/a.dei.osápiíe do los ca^c.edsntes, SALINAS TUMBO fue benetidado por esta
ejecutoro-'con la prisTcn^fldrhicilioria.ííi; que impone al privado de la libertad,
implicitamenre, Ig pbügcción de pemT^^.^élcstvén su residencia, salvo que medie autorización
previa del funcionofio. jLfdidol, por cuonfo iu cosa de habitación es precisamente el sitio
donde cumple Id recfusis^y:-'-^ -

Revisada lo ínformaclór?.--,<;pru,ia que -sélcuenta, se evidencia que SALINAS TUMBO se ha
aportodo flagronfemeníe. .dél-Jugar donde.-cumple lapena de prisión, así lo ha reportado EN
REITERADAS OCASIONES PQR.Sl CERVI.jsin justitlcadón alguna por cuanto los atenciones por
médicos, datan del 2?; 9^.,%n.Ío de'2^1;^ y 24 de octubre de 2022, quedando sin ninguna
justificación, los demás-féchas,;que repofíd el'mapa de movimiento, ladefensa si bien Indico
que el penado, podece^-ae-ptoblemar-Ssiquiótricos o psicológicos, que leimpiden establecer
el cumplimiento de las.orae.nes yobli '̂ádópes impartidas por lo ley, dicho situación, no es
Obice para que prete/),aci,í^qlírdelsitio.J^§ rec!usión como si estuviera en libertad plena, es así
como no se preserírarorj.'saiidas pe'qu^ñfj.-í^ocasionales, o dentro de una órbita cercano sino
quepor el contrario, ¡Qsjs.éjÜGlas.fian xi.dp.r^Hei'Ciíivas. enmúltiples horas, durante el díaynoche
y en destinos bastania&:iej9riOCj;qsí:;;..^-.jVi-; úvi.
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Las anteriores Imágenes son tan solo algunos movimientos de ias múltiples trasgresiones
registradas del 1.15.16,18,19, 20. 21. 23.24.25.26,27,28,29,30 desepfiembre de 2022 y2.3,¿1,5.67 .
de octubre de 2022.

Y como si fuera poco, ahora, el CERVI nuevamente oporto informes con mullitüdióorias
transgresiones.

lJ»5ttioc^E^íq.sV''ii.í'
•i£jO£áS.:ls;iii-.-.k •^v: •;)»
•WTí<a^ VX,!?. :r- .-.'i »l.r-".A,r

lúa:*? i""' .'f«• vf%

iTT-n-rTim—iiiím-L-.- ri'mfnn-iriiin—;"m nnmuupi ii,.p.ML»-»-»ipnifiaitE^-
Vi.BiliwjmiaRMlálfiirMta

'iavutsaiM*H(]^as2e23U:t9iie>^sf,ir4iIib»*> {Bwg»t-t-^tunasTt»e»tM»amiíf
. . . _ .. " mwmau-^f^^rrjrmSraái* jirfglgJ——iH4WH

fíF .^!BKar9ífr»^.^ ziwiií^tt:iiÉ?'í^^*9M*ÉBíSR^*eyiP*w»^e$5tft5Fiii!SÉto»C'#?vi*w^^^5'2
IlHSil®,tilíii^ae»!Uii7nviDiíe2 mmie^^^saU «la»om <iwfcat»(Darjgta ;<ÍSEsJu»» iwaei,«.tp»»TUf

tj*Í'£TV*'fS- -XTáÁr5^»:l^^^-l:>.4,^flbr*»l/W?^ís£ÉítiiiíTi5^5^^5Í6%ÍtiHfe^g|9»*i<pl*fV>AttUerV*i1-J^e.ti»f*

Se procede a (lamaral abonadotelefónico, 3105732540se logró comunicación' con la
ppl quienmanifestó que sale a trabajar cerca deldomicilio a rebuscárselepara ayudar
a sus padres.Ymuchas veces al hospital porque tubo un accidente en iacabeza.'y que
carga el dispositivo 1 vez al día de 1 hora. - '-

De acuerdo a lo anterior, el penado indica soiirdei domicilio para laborar, para esas fechas
registra los siguientes mapas: .•.:
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2fl/ll«lZ2 17Ü7i58

tÍ/tV2a3> (19/11^30»10:C6t4S)

lB/21'2322 22:1I!Z0 ;i9rilMZ2

Silií ós li zcKtíá« únduslin {Oomtcito24 haat}

Sdiá os Is roAa «>cbt9t¿tfi (Odoiinti* 24 befas} TUMDOj £r.'6ssíi¿>é^

5AUMA5 TUMBO; kfiáUüVÉÜft' ,5^id do U r»na i)« «iclusdn COemiah»2-*hcrs:}

SAUMS TUMBO, ífjd^BF^S,

lS/llti322 21:21:{« (13/11/2322 2¿^S7:11) .

IS/Jl/ÍDIÍ 2a;34i3¿110/11/2622 JOcSSiM)

18/Uj'Z322 1B;523C (ISfUrzCS 19128I2»)

Sdíd ¿«b 20M tf«;ftcbs>ín (OcnUlto 24lierai} SAUr^AS TUMBO.

Satis ae b zonad»ov&atin (Oeminba 34hiirai} ' SÁUKAS'TUMDO^ AtiCOÍS S

Sdió ¿s b avú do cdus^fin (DcitUdId 24 hcra;} SAU:<ASTUKSO, j sí-ii^s
.-i

itfnñD22 09:SO-JC(1S¡Í1/2B22 tOíSSHD)

lTfltf2a}22li32:S*il7/llf292?22k>tai)

17/Íl®322B9:5?;ÍjaVíÚ2e22 igTaSllS)

Sjittf<;«Ukm dcioiJuElíti (ScwlüU? 24 hnat)

S«lt6 deU laim deTÚfcniáii (Ccmisrio 24faan>t)

Salló deb zona deinds^ i:t%midl)9'24 hcrai)

SJiS ¿4 U sixu dc'trKliiStín (Demlüib34 bvst)

SjIw ée la ana désidosián (Denmlsa 2* ticto}

Sdui di b zns de «idvsiífl (Dcmiato 24 ticra)

S4li^ C* U zona de.^duaiía (0«.-nluIl3.24 bise)

SAUHAS TUHEO, WiCaES .rS¿?E.
•

SAldNiS TUMEiO, Ítiiíí

5AÜHAS";TUnÉC,Al5c®i£S KEUFt

SAUfUS TUMBO,-¿rcsis rji^F.
* '"i-'

SAUNAS,TUME¿>. jirjr^^rtiívi

5AUHS5 ^U^®0. AlCViS fSiire
•S.í~ -r

'SAUHAS TUMBO, fiNCíisS "mJ.E'
-

li,íll/2Sa 22J5:W (ü/ii.'lüM B:42!0S)

16,11j7072 16:51:16 Cl4;il/2072 18:4^42)

Wll/2tI22 1<I;3»:52 ai/ll/2C22 IS;30:10)

l£/llj'£g22 a9:3Z;3S{15/11/2622 C9l5«:54)

IS/11/2S)Í t9-.ld:S3 (1SJ11J303Í »:31:3S)

L4/1VS122 13942:56a4/ll/2C32 19iC6llC)

Sdú U rana d«mhni>£n (0«n>tili9 24hcrn] iAUNAS TUMEO, ANCCA

sdiii é4b£oaadefidaciún(Demitito 24heras) SAurus TUMBO.

]:VlI/2pI2UiOS:aO(^ti/2Cl32lS:l3;Z2)^ Saló de huna d: inciusiBn (Doni»l»24h3ru) . £AUSUSTUMSO|. FQ;^

12/11/2022 03FtTt3t CS/ll/SÍZS 19il4ll9) SiU de te£sni <1« Lidualia (C5inlciCo24)nfBt)

12/11|'2022 2Ú:^:S6 (12/12^022 23:46i3«? S«Lá de tf ¿sn* di ndusMÍn (0>»mk>l« 24 tor«3)

SMlt.«5 TUHSO, «njass fSJrS

SAUr45STÚttISO, aií¿

Il/lt/3ai2 a tM&Ma(t 22:u:a3) saU de Is una ds uc&ttidn (Dejnmle 34 haru]

11^11/2022 1174112B (lt/i:/2i)22 12!07i;2) Sdá da b ZOrudeIndtfiiSn (0»ml(Jto 24 lK>rK)

lVll/2022 U:3S:M(lC/lÍ/2322.19p^i34) S«l:4 Uuncdc •nclalm (p»Bwro34{«9ru) SALINAS TXWICC. UlOUS rajT?

OiVl t/ia»}2.-<5:fl2 (C}/lt/¡ú23 2}!llie4j SslÁds b laru de in^ifn (0«m>ciU> 34hsns]

l}S/ll/20Z??0»S5!2l((7;il/;g22 22!3Zt4t) 5sl4(!«<9zor^d«McJuuán(0G-'nKit424boiaí)

'I>p/lla022 U:15:52(C$;ii;2922 1»mM1|42} SjI6d« b lOfu (1* Udullín ^{>anikiEo24K<^) S.^MASTUt;:90. iUjDRÚ,)%r?E

OaAI/2022 12:a5;52(CSjli^22 U;33:-M) da U un» ds (ilcíi;sidn (•cRiicit« 24horc<} SAUIVUS TUMSa &*JD<X5 rCÜ:%

SAUrJASTUMaO^ '
- — •% .
S^UWSTUMSOr KIDWS RVIfS»

^MCSTUMEO, AiJOftCS

SAUWASTWISO, tóJOftSS fUJ®/
' • -f--

CS.¡ll/2á22 0»:D2i5fl (Ceví2/2322 09i23lli) Saló ds a zer* áa búLSlín (DeimtíEo 24 bsras] SAU^MSTÜnSQ. K'JC^S y

QJÍlUiKl 28:?S:¿9 (C7a!/2322 2?:5£:4$) $414 de b2arj sle hi(2L3lin (C«rni(l»» 24 ttsns] ÍAUr«)5 IIJMSQ. »C-CfS HÍí^^
i7JHUi3ÍÍ2t3l^l4ia7]ii/3633 UiSliOO) C.LÁ ^ U ««•>*cl>Inriuaidii

06/11/2022 20:36:» (C«;iIv7322Zl:l9:l9) S8l4 « b í^CdeHitfuJlSfl (nc5)icih924h9ra«) SAUf¿»5TU>TCOk iíJPaíS

.C!/ll/202221U2:20(e9/li/2Q22 21iS3tS2) Sdlii debzend doLndia:dii¡[C«n>Cll« £4lwfn) SAUNAS TUMSO, «&WS

CS/lI/2a]3 13^39;5I) (es;i:/2022 14:00:56) S«U>ds ta xanadz intfinión (CcnkiiD 24 basas) SAUmSTUMBO,

t>Vll/2022 203¿íl2(CH/lS/Í5í2 «¡05118) 5cW de to isra de mdwán tOsn^WloZlhoris) 3AUMí>5TtJI»lDO, A-^Dn£J

C '̂ll'2ü2216-J0:'52 (C4; 11/202218:35:54) S4t4 de U2MM dsíndislín (Oomicn^ 24>Mras) SAU1<US_TUM50. UT-^.S ^-¿s'

aVl^liOll 11;S3:42 (frMi:/2a22 l3:eH:34} Salo de Ia»u ds dii3l;s>&i i;&»iueil« }4K>0Mi) SAUhl£S:TUMBOk -

6VI ^022 2CK35i2S (C3;11/232221i02!S8) Stló d» ta topo d* ladtatón (0oirHdIo24h0fíi) SAUW5TUM50, fVUf.tSJe v?;

oyil/jo» »:27:II (cyiVT02222:3D:Sai SiJddi trííM (lí Inijisifin (Oom<ll« ZíhOHÍJ - 5AUIW5TUMOO,

Dentro de los mismos reporta salidas, lianas así:
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Rad. 11001-éO-CO-OI 5-2019-003D8-OONI22103
-'>epter.dado(a):ANDRESFEUPESAUNASTUMBO-C.C.1.23a50].499

Delito; Hurto caSficado agravado
. - Decisión;REV0CAPRIS10ND0MICllARtA38G

Rec;v:!5i.Coteí5 A # VI! CA» SúpermanzanaSsúperlote 2 Localidad de Kennedy
LEY 1826
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• ' Rad.n00l-éO-CO-OI5-2019-O0508-O0NI22l03

-!,snlen:íado(a): ANDRES FEUPESAUNAS TUMBO - C.C 1.231501.499
Delito: Hurlo caíficado ogrovado

; • • - • . Decisión:REVOCA PRGIONDOMÍCILIAR1A38G
Reclysión'icdiü'iA 1192- C.sCs 261 Súpermanzana5súperlote2Loca8dad de Kennedy

LEY1826
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Senfendado{a):ANDRBFELIPESAUNASTUMBO-C.C. •
DeHo:HuriocalificaaodgríiTOdo , ., .;,,

Decisión: REVOCA PRBlONDOMiqA-l^^^G^!• Í\C • I INW ^ w •»Recluslón:CaIte8A #92-72 CASA 261 Súpermanzana5súpertote2Localc|oda^,|Ce^e'̂ '-
'.o': 'f.'.'-'í,

¡NPEC
M&u TjKo, unu itm

paDn"'a"sá!á!2aiíii

^ kclUalCUOMMIUMV
•V rauimitciii»

¡i^ .'W.

" -f'c'-:

•jV\.
«•.'-•ii

••-' '--.j. .. '• •>
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' I ' • c-j; r?

• ODQ'liJ GS^iCSa

1 ."' --•% ^-r *''v*''i
t'"/ "i.N - -•

(•• ''M •)': .

•'Vf •

•••'b'/R-

;-i

.ií'-

r •r-ii;;;'' ••
De conformidad con lo anterior, lajustificación presentada porladefensa, no es procédente.
por cuanto si bien el penado puede padecer de trastornos, lo cierto es que sus spíidos y
transgresiones fueron reiteradas en lugares totolmente distanciados de su lugar.de pnvaaon
de lo libertad, por otro lado el penado realizo la lectura completa de prqyidencio;qus
concede laprisión domiciliaria donde se establece las obligaciones, y además' el Qfetd de
compromiso es única y exclusivamente leída y suscrita por el mismo penado, qüjfep-to^noce
es parte procesal dentro del proceso penal, ydesus obligaciones como tal, así como lefue' ^^ ^
reiteradas las obligaciones a familiares del penado cuando |es fue realizado visita previo a la
concesión de loprisión domiciliaria, con alque se comprobó arraigo familiar.

Resulto de mayor censura, que elpenado haya optado por reti'rarse del lugar donde cürriple _ •
lapena de prisión, ejerciendo su privación de lalibertad de manera desobligada yarbitraria ...
que evidentemente ha realizado SALINAS TUMBO ydenotan que ha hecho caso'omisa a tas |'
obligaciones que adquirió cuando firmó el acta de compromiso para acceder a la-pnsión ^
domiciliarla, y la justificación a sus transgresiones, desdibujan cualquiei) —-1 Coitit^Hiado.[AlAD1];
resocializadora, por cuanto lo que muestra es laactitud desobligante, el irrespeto, ylaotilísión ; • • •
voluntaria que tiene por cumplir su pena de prisión. •. - •

Entonces como elinfractor está purgando una pena privativa de la libertad y eije:;áyí^^a
limitación a su derecho de locomoción, por lo que así se le hoyo reconocido-lo pnsion
domiciliaria no conlleva per se o desconocer las fundones de prevención generar y esji-ecioi.
porque ol tener la condición de sentenciado y hasta que no cumpla su peno, noJi^ede
pretender que se le brinde un trato especial yse le permita seguir su vida como si ycíHuoi^e
recobrado lo libertad, ysetratara de cualquier dudadano. quepuede ejercer su íocorrtocion
como o su parecer yelde su núdeo lo requiera, en coso de presentarse una,enfermedad
psiquiátrica como lo indica lo defensa, será situación que se .estudiara, conforme dictamen
demediana legal lo indique, yno por que a su parecer, se requiera el consumo de. rrior^iuqna
yademás lasolida del domldlio a donde su voluntad lo requiera, coso en el cva,.deoerj
purgar lo pena deprisión enestabledmlento psiquiátrico donde medico legista le dete^nTine,

En ese orden deideas ysin más miramientos, d Despacho revocará el beneficio deic pfisióri
domidiiario concedida, se dispone que se haga efectiva lo caudón impuesta o favor "del
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'U'-, Rad. 1IOOMCKD-OI5-20I9-00508<X)NI22103
. • • •.;y-.\íl<ívp-30?(o):ANDRESFaiPESAUNASTUMBO-C.C.1.23a501.499

. Delito:HurlocoSfIcadoagrovodo
•' ''r , DedsÍón:REVOCAPRISIONDOMiaL!ARlA38G

RecIvisiónj.Cctilfití Aft 92 -ll.CKSA 2ál Súperman2ana5súperloíe2Loco(ldQd deKennedy
\ ' LEY 1826
, i . , . "V

Consejo Superior de la Judicotura, motivo por elcual se ordena remitir copio autentica enviar
a la Oficina de Cobre Coactivo PólIza.'Juc'ícicl N° NB100345247. En consecuencia, sedispone
elTRASLADO inmedioio qei penado ol 5>:jblc-cimiento Penitenciario yCorcelario La Picota de
esta dudad. " .•---•-i - •- ...• . . ...
esta decisj

conformidad.

voLAu-^ inmeaiQio qei penaoo oi í^rjpic-amienfo Penitenciario y Carcelario La Picota de
::¡udad. en la que.atjo.&í'ó segui.' C'_jr*poli?ndo la penoy para lo cual, se enviará copia de
decisión a lo af-jaldo b!recclór;>,- -Área de Domiciliarias para que proceda de

Igualmente/e;dst¿r. dJ*as'p''ob'abil¡dbC;és,^"jH lo anterior orden no se cumpla, porlo que se
librará de mañero odicicnoi la correspbíiV'cnie orden de capturo, pora que de una u oira
forma se logre recluir sn e! csndi al ¡nfrcctcr. •.

Debe oclororse que e! riempo'^ue el p^/iodo-ho permanecido desde el l¿ de julio de 2019,
se contabiliza hasta e! d¡ú de hoy y no it,psla'¡a fecha de lo primera transgresión atendiendo
los postulados que en este, sentido ha soíifado la Corte Suprema de Justicia de lo manera que
sigue; i .

"i) El sfa/us/un'd/co de c'efenído lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva arder)
judicial, una vez la mbna se imaferíaUci^, fo que se aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la
Consfifución Política scóre 'o í&5srvü /ud-'CÍo/-^arp la afectación de la libertad.Esa condición
no varía por el l^ecHc •-te que !c privadcír. i*e''a Hbertadse materialice en su domicilio o en un
centro carcelario. Lo concr-cioh de'deífiniclo\onvado de la libertad se manliene hnsfa aue lo
autoridad comoetenfs cisoonaa locoñ!rc-río. a través de una decisión aue reúna losreauisHos
previstos en la lev.

iiiPor tanto, si uno persono privado •de ¡a libertad en su domicilio se le atribuye el
incump/zmiento de las ob'.iaáciones aü& -riebp. cumplir cara mantener ese beneficio, se abre
la posibilidad del cambio'de sitio de rec?L-s|órv'5/n aue ello imoliaue aue su$i7uac/ón fWdíco —
de de/enídb- vone ouiorhó.^!camenle..óuhífr:ip solo puedeocurrír pordosrazones: (a) que un
juez disponga su//bsrfácí.._c través de Or-.cJ-dfcisión quereúna los requisitos previstos en la ley:
o (b) que sé demuesT-'e qú^ e¡.detenidó:'.Jrjrp!c¡IÍarÍamente se sustrajo a/régimen de privación
de la libertad."' {Sub.'aya «i Despociio)."-'''

Conforme con e;onfe,ior e^Vacto, es cíoro, que nose puede contabilizare! monto de la pena
que ha descontado ei dt.:enido en s:; domicilio hasta la fecha en que cometa lo primera
transgresión puesto que. pasé"a ello, ródr.íieno su condición de detenido y ella no cambia
hasta tonto no se projie;a u.na decisión ícididol que la modifique.

Igualmente, cuando se revoca.io prisióndomiciliariadebe ordenarse el traslado inmediato del
penado al centro de reclusión, y de no cumplirsela orden, el tiempo que transcurro desde ese
momento hasta que efeclívórnente sea_capturado o Irasladodo, no será computado, como
bien lo explicó lo Co'te en ta.n-)isma deci.flón:.

"Cuando eljuzgado e¡ecutor dispuso revocó'' la'prísión domiciliaria de la que venía gozando
I...}. ha debido disponersu traslado inrriédict.o al centro carcelario para que allícontinuara
purgando la condena. . - . .

(...)

Puede concluirse, enroncss. que al./ñsnos dentro de ese rango temporal, el ahora
accionante evadió le acción de la ¡uslichct )\por ende, no podía tenerse dictio lapso como
parte de la pena pulgada '. .. •

Diferente.situación se presenta cuondV^V-'condenado recluido en su domicilio lo abandona
definitivamente o es capturado en flagrahclq'-ydetenldo cometiendo nuevo delito, enelque .

^STP11809-2019 Rad. 104771 ael 03/09/2019 T^P. Dra.-Patricia Salazar Cuellar.
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RadJI001-6CMX)-0]5-2019-<X)508:bONl22Í03 ...

Sen»endodo(a): ANDRB FELIPESAUNASTUMBO -C.C1.M1MU99
Deito: Hurtocalificadoa^Óvbdo

Decisón: REVOCA PRBIONDOMigLlARtA'áStí "
Reclusión:Calle8A#92-72CASA261SúpermanZGna5súperlofe2LocaIdaddeK6nrtódy. •••:•;':>;••'í r^ •

LEyjf26, ^ •• •
' .'J -" .-.v -;!V:í';;'í. ü'i-r. i-<' •

además se leimpone medido restrictiva intromural. en cuyos cosos, la peno que na.,piJvgado -^,,, i.-;;,¡i..,^ ,• -.vj .j.-
se contabiiiza hasta lafecho delabandono o de lacaptura. ' - .'•/rr• =. .I.VÍ

En este coso no se trotó del abandono pemianente de SU sitio de residencio y que lu^go no ..
se conociera su paradero, puesto que tompoco indicaron que el penado no vivieroíen el "n>.
lugar, por lo que en este coso no se configuró una posible fugo de presos que amerifora Id • '
compulsa de coplas: pues asistente social realizo visita al penado el 16 de enérfi'.'be'2523,-.V ^ .

"•' •-í'̂ ;íítV.. •
!•,. ; • -sv r>. •• •

Policía Nocional CAITINTAL el 5 de enero de 2023, donde encontraron al penadoVi;

Contabilizar su detención hasta elmomento en que seproduzca laprimera faltó. descór|bce '•
no sólo elderecho a lodefenso sino oldebido proceso, puesto que el artículo 477^rf^fó'.<Léy ;
906 de 2004, contemplo lo posibilidod que el penado ejerzo el derecho de confrcrdicaori y '' 7
responda por sus incumplimientos a los obligaciones impuestas, lo que significó'qü^'cJébe " ' ;
surtirse un traslado previo paro el efecto, cuyos lapsos están contemplados en'dicho "
codificodón o los que debe sumorse el tiempo que el Despacho se lome paro resolvecpue,
como se sabe, no es inmediato, puesto que debe someterse al tumo que le correspondí de
ocuerdo olordende ingreso, yque porende, dichos periplosno pueden otribuírsele olp'^bdo
en lo medida que aún sigue en su resldendo con el status de detenido. "

Mírese que la consecuencia del incumplimiento de los obligaciones de permanecer':'; én lo
residencia no es otro que la revocatorio del beneficio de modo que al restarle el tiempo qiie
troscurre desde la tronsgresión hasta lo fecho del auto en lo que se revoca la medida/ vulnera,
como yo se dijo, el derecho de defensa y el debido proceso, si se tiene en cuento qué los
términos que contempló el legislador paro resolver lo situación se le imputarían al penado y
no al Estado. • '' •'••W'v 1

.1... l.'

•" <.T,J !

Si el legislodor hubiera contemplado la posibilidad de revocar el beneficio de nianera '
inmedioto sin brindarle la oportunidad ol infractor de explicar lo situación, hubiese'brdénódó • "
su aprehensión inmediato, pero ello no es así, pues el artículo 29 F del Estatuto Penitej^iario,
en su inciso segundo señala que una vez sorprendido en el incumpliendo de la meoTo'a, lo
autoridad policiva o penitenciaria detendrá inmediatamente al penado y 10; dejoró ó
disposición del juez ejecutor poro adoptar los decisiones correspondientes, es oec;f>;para
ordenar el traslado previo al estudio de la revocatoria. -, ^ -.'Vv

Dejado en doro este ospecto, tenemos que como el penado se encuentra dííeniqó'por
cuenta de estos diügendos desde el 16 de julio de 2019, significa que hosto la fecho •dsí.Ssta
provídenda ha descontado 42 meses 14 días, o los que debe sumarse redención de pena
reconocidas el 09 de febrero de 2021 {02m 0.5d), 12 de enero de 2022 (Im 19dJ y 23 de rriarzo
de 2022 (01 m 25,Sd), es decir que ha purgado un totol de 47 meses 29 días, lo que significo
que debe purgor el saldo correspondiente o 24 meses 01 día, puesto que lo peno irnpuesla
fue de 72 meses. • ,

Se ordena remitir copio de lo boleta de traslodo directamente ol CERVI ol coireo electrónico,
y área de domiciliaria de COBOG para que le den el tramite Inmediato, una vez con.tr.Q de
sen/idos reolice la radicación de la boleta, deberá aportar el recibido o este despacho. .

OTRAS DETERMINACIONES

Registrar en el sistema que en acápite de consideraciones se reconoce personeno juiíd'j:a al
Doctor Luis Andrés Gorcía Navarro identíficado con Cédula de Ciudadanía N" 79.S79,3Ci V^
345 330 del C.S.J. " i'"' ' '

•s

Se ordena expedir copio integral de los diligencias, a costa del interesado, '"debiéridose
informar el costo de copias físicas y digitales, y una vez realizado el depósito judif^c'l, .«e . , •
expedirán las mismas por porte del Centro deservicios Administrativos de estos despccffos. • "

• ' .r' '

* . -'i
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"V-V''-"' Rad.l1001-<5(KO-0l5-2019-O050&O0N122103
=;:tenaacío(o): ANDRB FEUPESAUNAS TUMBO -C.C 1.231501.499

Deíto: Hurto colificadoogravado
• •;. • DeCiáón:REV0CAPRB10ND0M[aLlARiA38G

ReckJ3:ór);Cal!i8A #? 92 -;.2^AS./\^ól SúpermanzanaS súperloíe 2 Locaídad de Kennedy
, LEY1826

•• •" •, • '•í-^ • .

Se ORDENA REMITIR lihí^i'd'éi'.píoceso" "cf?í&Vreo'electrónico de !• defensa, con temporalidad
para su revisión yproHHviw^#i.para sü o^%^irga y edición.

A, '
En rnérito '̂ds lo .expuesto.-5V.'yÜZGADcH%IN':MUEVE DE EJECUCIÓN
SEGURIDAD:DEBÓ6cTÁ^Ó'!é;.< .

- . 7'

•>.-.•••'"•i'i'.v •«:., íí-ii^VuVVr":^^; |̂:tenaacío(o):/

•- • /•r/.'-'ií-v'' vr^.y-CEíSUELVE

-I 1'-'. .

DE PENAS Y MEDIDAS DE

PRIMERO: REVOCAR "Id^prisión domio&í3f¡o'''otorgoda a ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO,
identificado con cedütó-de 'dudadaníci'-No 1.233.501.499, por las razones señaladas en
precedencia, porlasrazonés-ceñaladai^én precedencia.

SEGUNDO: OFICIAR a lo Difección del Centro Co("celarÍo Lo Picota de esta ciudad, paro que
disponga el traslado inrtiedicio de ANDRÉS FÉUPE SALINAS TUMBO, de su residencia a ese
Centro de redusiónrpofu eífttíuior injfáíoní.^:^^^ la peno impuesta, paro lo cual, seenviará
copia deesto decisión: Ad¿íonálmeritK''%P§DlR"en forma inmediata orden decaptura ensu
contra. • •• • v ^ •

• '/-uWv '̂a • •
TERCERO: Seordena 'emiiíf "copio de "íS &'bl^ia de traslado directamente al CERVI al correo
electrónico, y área de" ¿iorriiciliaria d"e CfjDOGpara que le den el trámite inmediato, uno vez
centro de servicios réa!iG:e lo radicdcldn';'de."lo'boleta, deberá aportar el recibido o este
despacho. • •,

•• ; .A-'iX ' .V
CUARTO:/Díspon9.HAC&R"Í¿fectiva lo •béüéión' impuesto a favor del Consejo Superior de la
Judicatuia- motivo porelcuo! :e ordeqq^éfeircopia autentica yenviara laOficina de Cobro
Coactivo Pólízó JuoitícÍ7V^.NBj''CX334524y;i'''>>^^">-

QUINTO: DESECU,v.PL¡W{SNTC3;inmediaiGíi|"acapjte de otras determinaciones.

SEXTO: REMÍTIR copiaproveído'c.'la Centro de Reclusión La Picota de esta dudad,
para su conodmientoi/'deirjés Rnes. - -•

SEPTIMO: DECLARAR quexontrb esta pro^idencid proceden los recursos ordinarios.

|eol3Í-KÍía
6 VM

v\Ví /> ,

^O^t>fc-CÓ

&
ítfiyrr

Cí jUiCí^OOSDE f
.-wLijjOlüft L'i. r'LiNi'íw í iVi^JiÚAo uL OuCíjíMl'AD ÜC ÓOGO

!'fíogotá. D.C.

;|̂ íadorv» notifiquo personalmente la anterior providencia^^
ÜCAlnfrohlit •'''f' I A I ^ J

4:£|',-:0DZ:yj
Uanterioípiu^i^enM — -

• ^ -,K- -

^ Ŷ^^l'LjvLTi'*''"•

"''.'.'•ÍK' . I'.»
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^ ^ Consejo Superior delaJüdicatura
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

SEÑOR (A):
Juez (29) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha registro sistema siglo XXI: 13 de febrero de 2023

NUMERO: 22103

CONDENADO (A): ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO
C.C: 1233501499

Fecha de notificación: 7 de febrero de 2023

Hora: 10:26 am.

Dirección de notificación: Calle 8 A No. 92 - 72 S.L. 2 S.Mz. 5 Cs. 261.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.2023-01-077 de fecha 30/1/2023, relacionado con la práctica de notificación
personal al condenado ANDRES FELIPE SALINAS TUMBO, quien cumple prisión
domiciliaria en la Calle 8 A No. 92 - 72 S.L. 2 S.Mz. 5 Cs. 261, comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio ....

La dirección aportada no fue ubicada ....
No atienden al llamado ....

Se encuentra detenido .... (x)
Inmueble deshabitado ....

No reside y no lo conocen ....
La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
Otra ....

Descripción:

Dirección ordenada calle 8 A No. 92 - 72 S.L. 2 S.Mz. 5 Cs. 261, hablo con Mario
Salinas quién informa que el condenado se encuentra detenido hace
aproximadamente (2) semanas atrás. No aporta más información de la ubicación
exacta del PPL, se da por terminada la diligencia siendo las 10:26 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

ii-

Rad.ll001-6(K)(>015-2019^08^Mí'2nb3
Sentenciado(a):ANDRESFEUPESAUNASTUMBO-CC 1.233.50t.-«9

Delito: Huttoc^ificado agravado
Decisión: REVOCA PRISION DOMtCfUAjllÁ33í3

Reefusión: Caile8A« 92 - 72 CASA2ei Súper manzana 5súper lote 2Localidad deKeifiedy'
LEflS26

2023-01:077

REPÚBLICA DE COLOMBIA'
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogoíá D.C, Treinta (30) de enero dedos mil veintitrés (2023)
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